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Legislación Nacional

	                                                                               DECRETO 441/2006MINISTERIOSMinisterio del Interior. Dirección
General de Gestión Informática. Organigrama. Acciones. Aprobación del 17/04/2006; publ. 20/04/2006Visto el expte.

S02:0009359/05 del registro del Ministerio del Interior, el presupuesto de la Administración nacional para el ejercicio 2006

aprobado por la ley 26078    y distribuido por la decisión administrativa 1    del 19 de enero de 2006 y los decretos 357    del 21 de

febrero de 2002 y 258    del 24 de junio de 2003 y sus modificatorios, yConsiderando:Que por el primero de los decretos

mencionados se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional Centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los

objetivos de las Unidades Organizativas determinadas en su organigrama.Que por el segundo de ellos fue aprobada la estructura

organizativa del Ministerio del Interior, en el marco del reordenamiento estratégico dispuesto por la norma antes mencionada.Que la

Dirección General de Gestión Informática del Ministerio del Interior es la unidad responsable de proveer apoyo técnico específico a

las unidades que integran la jurisdicción y sus organismos descentralizados.Que asimismo debe garantizar la aplicación de planes de

desarrollo e innovación tecnológica para la modernización de las redes informáticas y de comunicaciones.Que para este cometido

debe contar con personal con conocimientos y experiencia suficientes para asumir la conducción de las actividades

mencionadas.Que en consecuencia resulta conveniente realizar las aperturas estructurales inferiores a la aprobada por el decreto

258/2003   , a través de la creación de dos (2) unidades de nivel de Dirección.Que para llevar a cabo la mencionada creación se debe

efectuar una compensación de cargos con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 6    de la ley 26078.Que la Dirección

General de Asuntos Jurídicos del Ministerio del Interior y la Subsecretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de

Ministros han tomado la intervención que les compete, expidiéndose favorablemente.Que la presente medida se dicta en ejercicio de

las facultades emergentes del art. 99   , inc. 1 de la Constitución Nacional y los arts. 6    y 11    de la ley 26078.Por ello,El
presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Modifícase la distribución del presupuesto de la Administración nacional -

Recursos Humanos en la parte correspondiente a la jurisdicción 30 - Ministerio del Interior para el ejercicio 2006, de acuerdo con el

detalle obrante en la planilla anexa al presente artículo.Art. 2.? Apruébase la estructura organizativa de la Dirección General de

Gestión Informática del Ministerio del Interior, de acuerdo con el Organigrama, Acciones y Dotación de Planta Permanente que,

como anexos I, II y III, forman parte integrante del presente decreto.Art. 3.? El gasto que demande el cumplimiento del presente

será atendido con cargo a las partidas presupuestarias asignadas a la jurisdicción 30 - Ministerio del Interior.Art. 4.? Comuníquese,

etc.Kirchner - Fernández - Miceli - FernándezPlanilla anexa al art. 1   Jurisdicción: 30 - Ministerio del Interior.Programa: 01 -

Actividades Centrales.Actividad: 04 - Administración de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.   Cargo     

Cantidad de cargos     Personal permanente            Personal del Sinapa decreto 993/1991 (t.o. 1995)            B      + 2     C      - 3    

Subtotal Escalafón      - 1     Total programa      - 1    Anexo I                               Ministerio del Interior                                                

           Dirección General de Gestión Informática                                                                                                     Dirección de

Sistemas                    Dirección de Tecnología y Seguridad    Anexo IIMINISTERIO DEL INTERIORDIRECCIÓN GENERAL
DE GESTIÓN INFORMÁTICADIRECCIÓN DE SISTEMASAcciones:1. Evaluar el funcionamiento de los sistemas informáticos

y de las tecnologías asociadas en el ámbito del Ministerio del Interior, especialmente en lo referido al cumplimiento de las políticas y

estándares que se determinen para la Administración Pública nacional.2. Proponer las medidas que adecuen el funcionamiento de la

Jurisdicción a la normativa legal establecida para los sistemas informáticos y las tecnologías asociadas.3. Supervisar el desarrollo de

sistemas y programas específicos para las distintas unidades y organismos de la Jurisdicción.4. Desarrollar sistemas computarizados

orientados al cumplimiento de actividades en las que el Ministerio del Interior tiene responsabilidad ante terceros, prestando

asistencia técnica a las unidades y organismos vinculados con sus actividades específicas en lo referente a la transferencia de

tecnologías propias o desarrolladas por otros y orientadas a la modernización de los medios técnicos.5. Proponer la aprobación de

normas relacionadas con el uso y operación de los sistemas informáticos y de las tecnologías asociadas en el ámbito del Ministerio

del Interior.6. Establecer un plan de prioridades a utilizar en el desarrollo e implementación de aquellas aplicaciones que resulten de

uso común en las distintas áreas del organismo.7. Colaborar con otros organismos y jurisdicciones de la Administración Pública

nacional, con el fin de facilitar la interoperatividad, capitalizar experiencias, aprovechar recursos y evitar la duplicación de

esfuerzos.8. Asegurar, en el ámbito del Ministerio del Interior, el cumplimiento de las normas legales en materia de utilización de

software.9. Proponer la aprobación de normas relativas al uso y operación de los sistemas informáticos y de los vínculos de

comunicaciones de la Jurisdicción.DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA Y SEGURIDADAcciones:1. Coordinar la elaboración del Plan

Anual de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el ámbito del Ministerio del Interior.2. Implementar las medidas

vinculadas con el uso de las tecnologías de información y las comunicaciones en la Jurisdicción.3. Analizar y proponer la aplicación

de nuevas tecnologías en programas y equipamiento en el ámbito del Ministerio del Interior, especialmente en lo referido a la

|  Page 1/2  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-2016/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Mon May 11 5:31:23 2026 / +0000  GMT

identificación y verificación de individuos, incluyendo los procedimientos para la captura de datos biométricos, tanto dactilares

como faciales.4. Establecer, en el ámbito del Ministerio del Interior, pautas de evaluación, mantenimiento y modernización del

equipamiento existente y de los insumos y servicios relacionados con las nuevas tecnologías.5. Proponer la aprobación de las

políticas, normas y procedimientos generales de seguridad física y lógica aplicables a las tecnologías informáticas y de

comunicaciones en el ámbito del Ministerio del Interior.6. Formular propuestas y planes de desarrollo e innovación tecnológica para

la modernización de las redes informática y de comunicaciones del Ministerio del Interior, promoviendo la utilización de nuevas

tecnologías en coordinación con las otras áreas de la Jurisdicción o con entidades públicas o privadas, con el fin de favorecer su

desarrollo e implementación.7. Asesorar en la tramitación de toda adquisición, arrendamiento o incorporación, permanente o

transitoria, de los equipos informáticos y de comunicaciones que se requieran en el ámbito del Ministerio.8. Colaborar en el análisis

y control de los procesos de incorporación, modificación o eliminación de tecnologías de la información y las comunicaciones en la

Jurisdicción.9. Coordinar, con las distintas áreas del Ministerio, el apoyo y soporte técnico para la aplicación de estas tecnologías, su

actualización y el desarrollo y la capacitación de los recursos humanos existentes.10. Coordinar, dentro de las responsabilidades

asignadas a la Dirección General de Gestión Informática, la gestión de las actividades técnicas que se realicen junto con las fuerzas

de seguridad dependientes del Ministerio del Interior.11. Proponer y conducir las actividades tendientes a la estandarización y

homologación del diccionario de datos en el ámbito del Ministerio del Interior.12. Participar en la organización de cursos de

entrenamiento y capacitación en el ámbito del Ministerio del Interior, como así también en la de todo otro tipo de evento referido a

temas informáticos.13. Asegurar la existencia de un inventario actualizado de los recursos informáticos asignados a la

Jurisdicción.14. Establecer planes de contingencia para los sistemas críticos en el ámbito del Ministerio del Interior, verificando

periódicamente su funcionamiento.15. Supervisar las condiciones de seguridad que aplican los organismos descentralizados

dependientes del Ministerio del Interior respecto de sus sistemas informáticos y de comunicaciones.Anexo IIIPERSONAL

PERMANENTEJurisdicción: 30 - Ministerio del Interior.Programa: 01 - Actividades Centrales.Actividad: 04 - Administración de

las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.Escalafón: 300 - Personal del Sinapa.   Actividad Presup.      Unidad

organizativa      Nivel Escalafonario      Subtotal                   A      B      C      D      E      F            01      Dirección General de Gestión

Informática      3      1                                  4     01      Dirección de Sistemas             1             4      5             10     01      Dirección de

Tecnología y Seguridad             1      1      3      5             10     Totales      3      3      1      7      10             24    
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